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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINSTERIO DE ULTRAMAR.

E\ Gobernador general de la isla de Cuba al Ministro de 
Ultramar:

«Habana 4 de Octubre de 4883.—IA Junta difeeüv%del par? 
tido. liberal, autonomista He me .ha, presentado rpgan.d6 eleve ¿ 
S. M. su protesta enérgica contra Ids'que, íáharído:ál Bey Don 
Alfo-^ . han faltado á la Nació»- española, y eon tan .kauáiic 
suceso m ofrecen á seguir identificados- siempre con 1 almadie 
patria, pensando como ‘piensa y sintiendo como siente la Na
ción, y .haciéndose solidarios con toda éll&.*=Cü$tiUó.»

«Idem id»—La Diputación provine-al so ha presentado., ro
gando eleve á S. M. su protesta enérgica contra **!" acto cínico 
de que ha sido objeto en París*, sp&viáhdo la persona del Rav 
y la Nación española, y se identifica en todo con la;.madre pa-

«Idem id.—Él Gobernador general, Comisiones, Consejo Ád- 
ministraciórí, Tribunal Cuentas, ínte&^sheia, Profesorado pút 
blico, Casino Español, personas de color ¥ otras muebaa sphan 
presentado rogando eleve á S. M. su Ib dignación por sucesos 
París, ofreciendo testimonio de su "fírme‘adhesión y lealtad al 
Bey, Reina y Real Familia: de todas; provincias recibo,'adhe
siones entu.si&stas^Ca^ilíp.».

«Idem id.— El Presidente da la Audiencia, en su-nombre, y el 
de Puerto Príncipe, el Ministerio fiscal, Fiscales y .Jueces de 
]&,Lía manifiestan su prefanda indignación por ultraje hecho 
al Rey en París, y elevan & los piés del Trono las protestas'de 
adhesión y lealtad a SS. MM. y Real F&milla.^Castillo.*

Habiéndose omitido en un telegrama publicado en la Ga
ceta de ayer las’ últimas palabras que- contorna- elorlgiüsl, 
se reproduce, completo á eoBfínuaeióoV

Habana 8 dé Octubre.—k\ Minfrtro de Ultramar eLOóbár- 
nado? general dala isla da Coba:

«El Alcalde y Ayunta a ierdode la. Habana. me. piden eleve 
los sentiinmntos de. respetuosa, adhesión * y lealtad á 8. M. y 
Real Familia y la expresión dé su más enérgica reprobación é 
l&̂ copjiuciñ, indigna7 del populacho de P&ng,j|£& &l oibndsr 
á & R* ebBEY,hp,,ofendido á la Nación española, Igualas sen
timientos expone con todá decisión el Cuerpo do bomberos del 
comercio do la Habana, ».

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  

Exposición,
SEÑOR: EI buen servicio de la plap. de Melilla,.punto 

tan importante de. nuestras posesiones da la costa de 
Africa, exige que en su guarnición haya alguna fuerza de 
caballería para'hacer las .descubiertas, reconocimientos y i 
vigilancia: del campo exterior, y para escolta del Goberna
dor militar en las frecuentes ocasiones que tiene que co
municarse con las Autoridades limítrofes marroquíes, las 
cuales,..efecto de las costumbres del país, van con rm n u 
meroso séquito á caballo.

Reconocida ya esta necesidad en el a.et.aal presupuesto, 
al consignarse en su cap. 4°, art. 4.°, la cantidad.de 18.798 
pesetas, se hace preciso atender á ella,con la .creación de 
una fuerza de caballería especial que desempeñe dichoss

Plantilla del personal, haberes y gratificaciones de la Sección 
Cazadores de Africa.

Parcial. TOTAL.
i .  Teniente..., £.400 )
1 Alférez.. *   ............................   2.400 > 6.600
1 Te rcer Profesor v e t e r i n a r i o . £.100 )
3

4 Sargento Fegundo. 563*52 %
4 Cabo primero................................ 348l72 J
2 Idem segundos.............................  637‘44 f
4 Trompeta................................. 348*72 } 7.564*80
4 Soldado de p r im e ra .. . . . , , . . . . . 294‘72 I

48 Idem de segunda  ............ , . .  5.088l98 j
1 Herrador forjador...................... . 282*72 '

2o

GRATIFICACIONES.
De mando .......... ......... ................. 300 ^
De agencias  .................................  450 ]
Herrador.............................................  240 f
Utiles de herrador     30 \ 4,59924
De entretenimiento- de 17 caballos de |

tropa.................................................. 510 )
De montura id., á 2 1 '* 7 2 ................ 269*24 '
Para primeras puestas, vestuario, equipo y demás 

gastos de organización........................................ 3.033*96

Igual al crédito concedido. . . . . .  48.798
Caballos.

3 De Oficial.
47 De tropa.
20

Nota. No se pone nada por premios porque se compensa 
con lo de hospitalidades.

REALES DECRETOS.
De confurmidad con lo propuesto por ei Director ge

neral de. Artillería é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de Trubia adquiera directa
mente de la casa Grussóa un montaje de cañonera mí
nima para cañón de hierro de 4 o centímetros, entubado 
de costa, con cargo al presupuesto extraordinario, ca
pítulo 8.°, art. 4.° del corriente ejercicio, como caso com
prendido en la excepción séptima del art. 6.° del regla
mento vigente de contratación.

Dado en Palacio a cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A raeuio  Martíuae® Cam pos.

cometidos, dándole una organización fija que evite los 
continuos relevos y consiguientes gastos y dificultades 
que se ocasionarían si este servicio lo llenase un,destaca
mento de los regimientos del arma de la Península, á la 
vez que no es fácil formarla con elementos de la localidad, 
pues aun de haberlos carecería por completo de la solidez 
necesaria á los institutos de esta clase.

De acuerdo con estas ideas, la fuerza que se erée debe 
tener el carácter de disciplinaria y formar, una unidad 
aislada en su mando, si bien dependiente del Director ge
neral de Caballería como las demás del. arma, sacando el 
contingente personal del batallón disciplinario de Melilla 
que haya servido en caballería, sea del Ejército, Guardia 
civil, Carabineros ó Institutos montados, y caso de no 
completarse el número suficiente, acudir al regimiento de 
la misma clase de Ceuta, lo cual proporcionará hombres 
instruidos que habrán de servir, por regla general, mayor 
número de años que los de los cuerpos de la Península; 
.ventajas, que no se..podrían,.conseguir de otra manera.. 

Fundando, en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honpr4e.:p.rpppttej* á..V, M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.

SEÑOR:
A L. R.. P. de ¥ . M., :

JU'sesiio lla rtiiiess  eSe Camilos»

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se créa una fuerza de caballería, que se 

denominará Sección dñMm.adtores. de¡. Africa.
Art. 2.° El Director general de Caballería lo será de 

esta, Sección, la que se considerará como parte integrante 
del arma; su residencia será en la plaza de Melilla, y de
penderá de las Autoridades de la misma como cualquie
ra otro cuerpo de su guarnición.

Art. 3.° La plantilla, haberes y gratificaciones serán 
las que expresa el adjunto estado. ■

Art. 4° Los individuos de tropa.se sacarán de los pro
cedentes del arma de Caballería, Guardia civil de-esta 
clase y plazas montadas de las demás armas que se ha
llen sirviendo en el batallón disciplinario de Melilla, Si así 
no se completase lo será con individuos del regimiento de 
igual clase de Ceuta, El carácter de esta Sección será dis
ciplinario.

A ri o.0 Los Oficiales serán de! arma de Caballería, y 
tanto éstos como las clases de tropa y el herrador forja
dor, si no lo hubiese de aquella procedencia, se nombra
rán en la misma forma, y tendrán iguales ventajas que los 
de dichos cuerpos disciplinarios.

Art. 6.° En el primer presupuesto que se redacte para 
presentarlo á las Cortes serán baja en el cap. 4 o, art. l.°, 
las 18.798 pesetas que en el actual aparecen, y se inclui
rán los devengos de esta Sección en los respectivos capí
tulos y artículos en que figuran los del arma de Caba
llería.

Art. 7.° El Ministro de la Guerra queda encargado del 
cumplimiento de este - decreto.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ..

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Coronel 
de Artillería D. Federico Verdugo y Massién,

Vengo en promoverle al empico de Brigadier Subins
pector de la referida arma en. el departamento de Filipi
nas, en vacante ocurrida por regreso á la Península del 
de esta clase D. Luis González Moro y Menchirón que la 
servía.

Dado en Palacio a cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

&r©esiA0 M artmess íie Cafiaapi*©.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Emilio March 
y García cese en el cargo de Jefe de brigada del Ejército 
de la isla de Cuba que actualmente desempeña.
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Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
Ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Sfartínez de Campos»

Vengo en nombrar Comandante general de la división 
de Caballería del Ejército de Castilla la Nueva al Mariscal 
de Campo D. Antonio Moreno y Villar.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsesaio M artín ez  d e  C am p o ii

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería del 
Ejército de Valencia al Brigadier D. Tomás Shelly y Cal
pena, actual Jefe de la segunda brigada de la primera di
visión del mismo Ejército.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochooientos 
ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Arsenlo Martines de Campe».

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada del 
Ejército de Valencia al Brigadier D. Enrique Puigmoltó 
y  Mayans, Vizconde de Miranda.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Armenio Martínez de Campo».

Vengo en disponer que el Brigadier D. Luis Escario y 
Molina cese en el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Vizcaya por haber sido destinado á las órdenes 
del Capitán general de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínos de Campos»

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Vizcaya al Brigadier D. Felipe Dolsa y Vilademunt, 
actual Jefe de la segunda brigada de la quinta división 
del Ejército del Norte.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseuio Martínez de Campo».

Vengo en disponer que el Brigadier D. Antonio Fer
nández y Morales, Director de las Conferencias de Oficia
les del distrito de Castilla la Vieja, cese en dicho cargo y  
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
del Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley 
de 14 de Mayo último; quedando satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento Martínez de Campos»

Vengo en nombrar Director de las Conferencias de ! 
Oficiales del distrito de Castilla la Vieja al Brigadier Don 
Emilio Vienne y Pralieri.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Argento Martínez de Campos»

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. Juan López del Campillo y Llanas, y muy 
particularmente á los que prestó durante la campaña de 
la isla de Cuba siendo Comandante general de las juris
dicciones de Bayamo, Manzanillo y Jiguani,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito militar designada para premiar 
servicios de guerra.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres. '

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento Martínez de Campos»

Habiéndose ausentado sin la debida autorización de 
esta Corte, donde tenía su residencia, el Brigadier de la 
Sección de reserva D. Francisco Mariné y Blázquez, 

Vengo en disponer que sea dado de baja en el Estado 
Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento Martínez de Campos.

S1USTERI0 DI HACIEBDA,

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con lo que Me ha propuesto el Ministro de 

Hacienda,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles y 

Valoraciones á D. Wenceslao Martínez, Diputado á Cor
tes, en la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Tomás 
de Ibarrola.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jasto Pelayo Cuesta»

Vengo en conceder á D. José González Pecellín y Gó
mez, Jefe de Negociado de primera clase, Contador jubi
lado de la Fábrica Nacional del Timbre, honores de Jefe 
de Administración, libre de gastos, con arreglo á lo dis
puesto en la base 4.a, letra D de la ley de Presupuestos 
de £9 de Junio de 1867, como recompensa de los servicios 
prestados en su larga carrera.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Pelayo Cuesta»

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Mariano García Puig-Sam
per, Delegado de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«luüto Pelayo Cuesta.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Zaragoza á D. Julián García de los Santos, electo 
para igual destino en la de Oviedo.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro ds Hacienda,

<$ast© Pel&y© Cuesta.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo á D. Adolfo Fernández, que lo es de la 
de Santander.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Justo Pelayo Cuesta.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Santander á D. José Joaquín de Urrengoechea, 
actual Administrador de Propiedades é Impuestos de Za
ragoza y Jefe económico que ha sido.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochociento s 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ju£to Pelayo Cuesta»

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición .

SEÑOR: La contratación de los servicios y obras pú
blicas ha sido siempre mirada como una de las funciones ¡ 
que más aquilatan la moralidad de la Administración. 
Persuadidos los legisladores de que no puede haber forma, 
más segura ni de más sólida garantía para los intereses 
públicos que la estricta observancia de la ley, han procu
rado que esta exija, entre otras condiciones de pureza, la 
publicidad de los contratos y la libre intervención en ellos 
de todos los ciudadanos. Sobre tan fundaméntales princi

pios descansa el Real decreto, por cien leyes sancionado, 
de 27 de Febrero de 1852, verdadera fuente de toda ¿nues
tra jurisprudencia en la materia.

No ha tenido, en verdad, este decreto el desarrollo qu# 
anunciaba su art. i o al encomendar á los respectivos Mi
nisterios la publicación de las instrucciones que mejor se 
acomodaran á la índole de los servicios ú obras de ellos 
dependientes; pero la misma generalidad de los preceptos 
de aquella Real disposición, y las altas razones de morali
dad y de prudencia en que había sido inspirada, la han 
mantenido en vigor constantemente en todas las esferas 
de la Administración.

Aun aquellas Corporaciones, como las Juntas de obras 
de puertos, organizadas con posterioridad al Real decreto 
de Febrero, á pesar del carácter particular que tienen en 
nuestro derecho, han sido constantemente obligadas por 
expresa disposición de sus reglamentes á respetar las pres
cripciones del Real decreto en cuestión, salvo los casos en 
que demandan preferente aplicación las leyes especiales 
de Obras públicás.

Han ocurrido, sin embargo , algunas dudas y surgido 
prácticas diversas al aplicar el art. 13 del mencionado de
creto por el cual se autoriza la adquisición de efectos con 
destino á los servicios y obras públicas siempre que aque
llos sean recibidos inmediatamente, y que su importe no 
exceda de los límites que señalan los reglamentos respec
tivos. La dificultad de obtener por medio de la licitación 
algunas máquinas y aparatos necesarios para la limpia, 
dragado, agotamientos, carga y descarga y otros servicios 
análogos, y el deseo de adquirir los mejores productos de 
la industria moderna, sin la mediación de comisionistas 
ni agentes, ha permitido creer á algunas Juntas que po
dían libremente invertir sumas considerables en estas 
atenciones sin utilizar las ventajas del público concurso.

No negará el Ministro que suscribe la legalidad de ta
les procedimientos, ni desconocerá que en muchos casos 
han producido ventajosos resultados; pero persuadido 
también de que pueden alguna vez prestarse á abusos en 
daño del Estado, ha creído conveniente someter á la apro
bación de V. M. algunos preceptos que suplan las defi
ciencias del derecho actual, y uniformando las prácticas 
de las Juntas de puertos, armonicen el espíritu del decreto 
de 27 de Febrero con la excepción consignada en su ar
tículo 13.

Ante todo entiende el que suscribe que debe afirmarse 
el principio de la subasta pública mientras sea, como es 
en la actualidad, la única garantía legal de que las obras 
y servicios públicos se hacen en condiciones equitativas 
para el Estado; pues aunque los reglamentos de las Juntas 
de puertos imponen á  éstas el deber de observar las pres
cripciones del Real decreto de 1852, debe alejarse toda 
ocasión de dudas é interpretaciones. Aun en aquellos casos 
en que, según el art. 13, á condición de recibir de una sola 
vez é inmediatamente los efectos objeto del contrato, basta 
para justificar la adquisición una factura del poseedor de 
las cosas vendidas, no parece posible autorizar la inver
sión de sumas considerables sin la publicidad que preserva 
del abuso, y sin que la supresión de la subasta sea previa
mente aprobada por Autoridades y Corporaciones sobre 
quienes la opinión pública ejerce por medio de la prensa 
mayor y más segura vigilanoia. Señálase, pues, un límite 
fijo á la facultad de adquirir confidencialmente los efectos 
de que habla el art. 13.

Teniendo en cuenta que las Juntas de obras presididas 
por los Gobernadores y compuestas de personas de noto
rio arraigo ocupan un lugar intermedio entre la Dirección 
de Obras públicas y las Corporaciones provinciales, se 
constituye en la libre acción de las Juntas el concurso 
público cuando la subasta pudiese resultar desventajosa 
en los mismos casos del art. 13, y por medio de los Inge
nieros y á veces de la Junta consultiva se procure el 
acierto al elegir entre las diversas proposiciones presen
tadas. De esta suerte, sin entorpecer el servicio se asegu
rará la provechosa inversión de las cuantiosas sumas que 
hoy administran las Juntas de puertos, á cuyo celo é in
terés están encomendadas las más importantes obras de 
nuestras costas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M» 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1883.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,
Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.' Las Juntas de puertos ejecutarán las obras 

que se hallan á su cargo por medio de subastas públicas
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conforme á las prescripciones del Real decreto de %1 de 
Febrero de 185£.

Art. £.° En los casos del art. 13 del mencionado de
creto siempre que los efectos valgan más de £.800 pesetas, 
solicitarán autorización déla Superioridad para adquirirlos 
por concurso, exponiendo las razones en que fúndan su 
petición, y acompañando la;s condiciones con sujeción á 
las cuales podría hacerse la adquisición.

Art. 3.° Autorizada ia Junta, y aprobadas las condi
ciones por el Ministro de Fomento, se anunciará el con
curso en los periódicos oficiales, señalando un plazo que 
no bajará de 30 días para admitir las proposiciones, que 
deberán presentarse en pliegos cerrados y acompañadas 
del resguardo que justifique haberse constituido la fianza 
necesaria. La entrega de estos pliegos se hará en las Se
cretarías de las Juntas, debiendo dar el Secretario recibo 
de ellos á los interesados, indiciado la fecha de su pre
sentación

Art. 4.° El día fijado en el anuncio se procederá á la 
apertura de los pliegos ante la Junta del puerto, con pre
via asistencia del Ingeniero Director de las obras, dese
chándose en el acto las proposiciones que no satisfagan á 
las condiciones impuestas en el anuncio; admitiéndose 
para su examen las que cumplan los requisitos que en el 
mismo se indiquen, y extendiéndose acta en que se haga 
constar las proposiciones presentadas, con indicación de 
las admitidas y desechadas.

Art. 8.° En el término de 18 días, y previo informe del 
Ingeniero Director de las obras, la Junta elegirá la propo
sición que considere más ventajosa. El acta en que se ha
ga constar este acuerdo y las razones en qué se funde la 
preferencia dada á la proposición elegida, así como la mi
nuta del contrato con toáoslos antecedentes, se remitirán 
al Ministro de Fomento para su aprobación.

Art. 6.° El Ministro de Fomento, haciéndose cargo del 
expediente y de las proposiciones presentadas, aprobará 
ó modificará el acuerdo de la Junta, oyendo, silo cree ne
cesario, el dictamen déla Consultiva dé Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 7.° La Real orden que ponga término a este ex
pediente se publicará en la Gaceta, seguida de un extrac
to de las proposiciones presentadas. Entregados los efec
tos objeto del contrato, se verificará la recepción por el 
Ingeniero Jefe de la provincia, previo el reconocimiento y 
pruebas prescritas en las condiciones, redactándose las 
actas de recepción con las mismas formalidades exigidas 
respecto de las obras contratadas en pública subasta. He
cha la recepción definitiva se devolverá la fianza al con
tratista, entregándole la parte del precio en la forma que 
se haya estipulado.

Art. 8.° Las cuestiones que surjan entre los contratis
tas y las Juntas de obras serán resueltas en los términos y 
por los procedimientos de la legislación vigente para los 
contratos de la Administración general del Estado., -;

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta,y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
CteirmáBi Parnaso.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Hilarión Real del cargo de Comisario de Agricultura 
Industria y Comercio de la provincia de Burgos.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
■p  ■

El Ministro de Fomento, 4
C ¡ e m á n  C tam azo *

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Atanasio López Vallejo y Aguilar,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Burgos. 

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y'tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomeato,

G e r m á n  f i a m a z o .

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

 CIRCULAR
La ley dé £6 de Jalio do! corriente año, que regula el ejer

cicio del derecho á em itir las ideas por medio de la imprenta, 
hareeonociao que la libertad  del pensam iento, expresado por f 
la  palabra escrita , no debe depender de d a  voluntad de los Go
biernos, y que la  legislación sobre la prensa necesita concre • 
tarse ¿ facilitar la  manifestación de ése derecho. 
~?-40erogadaAa^ no^exmte&Jc»
lla m a d a  delitos ¿te y  apa penas* y h m  ©es*do los

Tribunales y el Ministerio fiscal que especialmente fueron 
creados para intervenir en tales asuntos.

Inspirándose en el espíritu que informó la Constitución de 
1869, y con el mutuo acuerdo y leal concurso de los elementos 
que constituyen el Poder legislativo en e¿te país, se ha verifi
cado, bajo la Monarquía constitucional de D. Alfonso X II, esa 
transformación de tanta importancia para Ja libertad , me
diante la cual, el Poder ejecutivo no se mezcla ni conoce en 
cuanto se relaciona con el castigo de los delitos y íálta3 que 
pueden cometerse por medio de la imprenta, y se coloca á ésta 
al amparo del Poder judicial, que es la más firme y sólida ga
ran tía  de todos los derechos.

Al Ministerio público, llamado á velar por la observancia 
de las leyes en los asuntos judiciales, y á promover la acción 
de la justicia en lo que concierne al interés social, corresponde 
prestar en primer término su valioso concurso para que el de
recho que tiene todo ciudadano español á em itir libremente sus 
i-e&v, sea absolutamente respetad-, sirviendo de escudo A Ja L~ 
gófm a manifestación del pensamiento, y persiguiendo, n su 
c so, los abusos que por medio de la prensa se cometan.

P( r  esta razón, y porque así además lo requieren siguí, as 
consultas dirigidas á este Centro por varios Fiscales de Au - 
diencias, se considera el infrascrito en el caso de dar ciertas 
instrucciones relativas a esta grave y delicada materia.

El art. 13 de la Constitución, al sancionar el derecho de 
todo español á em itir libremente sus ideas y opiniones, valién
dose de la im prenta ó de otro procedimiento semejante, sin su
jeción ¿ la  censura previa, no señala restricción alguna en el 
ejercicio de ese derecho, que, como todos los consignados en la 
ley fundamental, lisne únicamente los lím ites que su propia 
naturaleza le impot e subordinándolo al respeto 4 las institu 
ciones que la misma Constitución consagra, y á las naturales 
exigencias del derecho ajeno.

La única legislación aplicable es la ordinaria. Cuanto no 
se halle comprendido en las disposiciones del Código penal es 
permitido al escritor, Pero todo aquello que sea una Injuria ó 
amenaza á la sagrada é inviolable persona del Rey, ó signifique 
una provocación directa á dicho delito, ó á un cambio en la 
forma de Gobierno, ó é cualesquiera de los hechos que consti
tuyen la rebelión ó sedición, y á los restantes delitos que se 
determinan en las indicadas disposiciones debe ser inflexible
mente objeto de persecución j  castigo.

No de otra suerte se podrá seguir ejercitando el expresado 
derecho que, respondiendo á una necesidad d¿ la personalidad 
hum ana y á una exigencia de los pueblos cultos, no es n i debe 
ser incompatible con el poder social, las instituciones del país 
y los derechos de los demás.

Las dificultades que en algunos casos puedan ofrecerse 
para distinguir cuándo procede el escritor dentro de la esfera 
de su derecho, y cuándo abusa de éste al efecto de ejercer la 
acción penal, serán vencidas por la ilustración de los funcio
narios del Cuerpo fiscal con el estudio del artículo, suelto ó 
noticia de que se trate, y la n a tu ia l y sencilla aplicación de 
Jas prescripciones del Código penal en que pueda hallarse 

1 comprendido el caso.
Aunque los delitos cometidos por medio de la prensa tienen 

la misma naturaleza jurídica qua Us restantes de que se ocupa 
el citado Código; y aunque no ha de tratarse aquí hoy de otro 
punto que el relativo á la aplicación del derecho constituido, 
es innegable que aquéllos presentan ciertos caracteres que, en 
ocasiones, exigen particular atención.

Salvo el caso, que no es frecuente, de una provocación se
guida de efecto, los delitos cometidos por medio de la im prenta 
obran preferentemente sobre los espíritus, y no tanto sobre las 
cosas materiales.

Producto del pensamiento, el delito de la palabra ó su si
m ilar el que se realiza sirviéndose de la prensa, influye en 
primer térm ino sobre aqué ', sin que por ello deje de significar 
una infracción legal punible.

De aquí que aun cuando en esos delitos no se vea más que 
una tendencia á ocasional’ el desorden, como entiende la ley 
inglesa, práctica i ante todo, no es posible dejar do castigarlos 
como allí se castigan, y á la manera que en España y en otros 
muchds países se penan las manifestaciones de ios delitos que 
no han llegado á consumarse.

Si cualesquiera que estos sean es siempre necesario estu
diarlos bajo su aspecto subjetivo, lo es mucho más refiriéndose 
á los que se cometan por medio de la imprenta, para no con
fundir el simple error con el propósito de faltar á las leyes ó 
de perjudicar á la sociedad.

Para hacer ese trabajo, verdaderamente delicado, no basta r 
el examen de las frases que puedan servir de causa inmediata 
á la persecución; hay que fijarse en el discurso, en el artículo, 
en la obra entera, en su conjunto y en sus detalles, se han de 
apreciar sus formas y su esencia, para que el Tribunal pueda 
formar criterio exacto de la naturaleza, alcance y motivos del 
asuntó.

Dé recordar es otra vez aquí á Inglaterra, que consagra 
como derecho en favor del acusado la petición de que el escri
to se lea completamente. Pues este derecho del procesado es un 
deber de la acción pública para f indaiv sólidamente sus con- 
clüsiónes. ‘

Estudiando los términos del impreso, las aúdaciás de la  h i
pótesis, las temeridades de Ja utopia, las reticencias irónicas, 
las alusiones más ó menos veladas, los caracteres empleados, 
las palabras subrayadas, las frases sin con fiuir ó en suspenso; 
y en resumen,' cuanto conduce á dem ostrar el sentido que real
mente se ha pretendido dar a lo escrito, podrá ser conocida la 
parte subjetiva del delito.

A todo lo dicho convendrá agregar las comprobaciones ex 
trínsecas qué se funden en 14 condtre.ta anterior del periódico, 

_^lAJ5.QÍreunstancias de lugar y tiempo en que se publique el 
. escrito, y cuanto además merez a e q w ’a l  rié.-itrcíón.

V Cuando el resultado que ofrezca ese trabajo lleve al ánimo 
del Ministerio fiscal la convicción ds que se encuentra ante un  
caso comprendido en las disposiciones del Código penal, por
que todo ello establezca una presunción jaris tantwm  de cri
minalidad, habrá de ejercitar la acción correspondiente en la  
forma y términos que dispone la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Si luego, en el curso del proceso, el escritor consigue alle
gar elementos de convicción que destruyan esa racional pre
sunción respecto á la culpabilidad de su propósito, el M iniste
rio fiscal rectificará en el acto sus apreciaciones, y deberá pro
ceder como en los restantes asuntos en que interviene, confor
me con slo que Je dicten su conciencia y las prescripciones 
legales, que es hasta vulgar que el representante de la ley, en 
los juicios, obre lo mismo en persecución que en defensa del 
acusado, según se confirmen ó desvanezcan los cargos en que 
antes se hubiera fundado.

No e ; oportuna la ocasióa de discutir aquí si la# disposicio
nes del Código penal v ie n ta  necesitan mayor desarrollo, y a l 
propio liernpo cié;-a prudci-tü ¡e nplanzi en los castigos que ac
tualmente pueden ser impuestos por lo?, delitos de que se trata*

Parece cercano el día en que se l eve á efecto la  reforma 
proyectada del Código, y de esperar es que entonces ss hayan  
hecho las coavenientes correcciones relacionadas con esta m a
teria.!

Mientras esto no se realice, hay que atenerse á las disposi
ciones vigentes, y pedir su aplicación de la manera que el es
tudio del caso exija, sin perder de vista las indicaciones hechas, 
para que se procure que la jurisprudencia -que se siente no ss 
reduzca á la copia ó glosa parca y deficiente del artículo apli
cable del Código, siendo, por el contrario, una razonada expli
cación de su espíritu y contexto, como de su relación al punto 
sobre que verse.

Este Centro se promete del celo de los Fiscales de las Au
diencias que, siempre que sea posible, despacharán por sí estos 
asuntos, interviniendo personalmente en todos los actos de di
chos procesos en que ha de ser representado el Ministerio pú
blico.

No necesita esta Fiscalía llam ar la atención sobre las d is
posiciones contenidas en los artículos 12 y 14 del citado Códi
go, porque son bien conocidas por los funcionarios del Cuerpo 
fiscal, y seguramente las tendrán en cuenta al ocuparse de los 
delitos cometidos por medio de la prensa.

Tampoco es n e f a r i o  re:ord*r la respetable circular del 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia de 30 de Julio de este 
año á propósito de estos asuntos, y abriga el infrascrito el con
vencimiento de que son y serán observadas sus instrucciones 
por todos los dignos funcionarios del Ministerio fiscal.

P ara que éste cumpla los deberes que le impone la ley cita
da de 86 de Julio, el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuida de que por los Gobernadores y Autoridades locales se 
ponga á disposición de los representantes del Ministerio públi
co uno de los ejemplares de los periódicos á que se refiere e l 
artículo 11 de la .mencionada ley.

Tenga en cuenta el Ministerio fiscal la importancia de la  
misión que se le ha confiado, y que ha venido á aum entar con
siderablemente sus ya numerosas y trascendentales funciones;'

Sea ante el Poder judicial el defensor de la Constitución en 
esta interesante materia. Comprenda que de su acertada y ce
losa gestión en los Tribunales depende principalmente, tan to  
que sea una verdad práctica la libre emisión del pensamiento, 
como que ese sagrado derecho no se convierta en arm a des
tructora contra las instituciones y la sociedad, ó en elemento 
perturbador de la armonía jurídica que constituye el b ienestar 
del Estado y de todos los ciudadanos.

Dios guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 2 de Octubre 
d e4 8 8 3 « T rin itan o  Ruiz y Capdepón.==Sr. Fiscal de la A u
diencia de «•«««

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO BE MARINA.

Sección de Contabilidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe

cha, se saca á pública licitación ante la Junta de subastas de 
este Ministerio y las designadas en les Departamentos de Fe
rrol y Cartagena el sum inistro de 1.147 toneladas próxima
mente de planchas de hhírro y hierro de ángulo de fabricación 
nacional que se necesitán en los Arsnales de los dos citados 
Departamentos para term inar la construcción de los cruceros 
Alfonso X I I , Reina Cristina y Reina Mercedes, señalándose el 
precio tipo de 48 pesetas 47 céntimos por cada 1GQ kilogramos 
de plancha, y el de 44 pesetas 83 céntimos por igual cantidad 
de hierros de ángulo; de cuyo material, dividido en dos lotes, 
habrá que entregar 874 toneladas de plancha y 190 de hierro 
de ángulo en Ferrol, y 887 de planchas y 95 de hierro de án 
gulo en Cartagena, pudiendo las proposiciones abrazar un solo 
Jote.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en este Mi
nisterio y en las Capitanías generales de los Departamento® 
mencionados hasta el día 19 de Noviembre próximo, en que 
tendrá lugar la licitación á la una y media de la tarde, en e l 
cual se establece que para tomar parte en el remate se necesitas 
que los interesados presenten un documento en que se acredito 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucur- 
sales de provincias la cantidad de 10000 pesetas para el loto 
de Ferrol y 5.000 para el de Cartagena en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de £9 de Agosto ds 18?6, y aquel á quien se adjudique 
el servicio depositaré como fianza definitiva ̂ n  los propios va
lores la cantidad de 30.000 pesetas para el lote primero y 15.000 
para el segundo.

Las proposiciones, que se presentarán en pliego cerrado y n  
papel del sello 11.* valor de ur a peseta» se hallarán redactada® 
en estos términos.

(Sifae d l* p tg . 56.



54 6 Octubre de 18813 Gaceta de Madrid—N ú m .2 7 9
M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.
A n u n c i o a  a s t r o n o m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r  e n  l o s  

calendarios de Sevilla, correspondientes
P o s ic o n  g e o m e t r i c a  d e  S e v i l l a  
ím íritnd ......................  (¡h 2 al E. del Observatorio de San Fernando. . . . .  _

-  -  -  «•  -  -  T I Z
E 131 simtL ABRIL. £AY$» nsio. J0LI9 1303T0. SETIEMlm . «r corasí. ososm im m  |tsurasgavs * BI6IBSB1íasiCTaícacsafflSiKII.ZUXMMU5SS»!

5" Or«@s. ©cafes. M ©no». OCft|3É,
«3?

Oríes. Ocasos. 1 Oríes. Ocasos
K

©ríes. ©cases. ST ©ríes. ©casos.
ss1 i 
5' |Ortos, Osas os. 59»* ©ríes. ©cases

»■
¡r ©ríos. ©caso*.

w
m Orlos Ocasos.

fe
iifc' ©ríos. Ocas es»

1 fej 
íT ©ríos» Osa ££3.

1
2 
8 
4
0
6n1
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19m
£4
22
£3U
£6
£7
£8
£9
30
31

B. M.
7 45 
7 45 
7 45 
7 45 
7 15 
7 45 
7 15 
7 45 
7 15 
7 15 
7 45 
7 14 
7 14 
7 44 
7 44 
7 13 
7 43 
7 43 
7 12 
7 42 
7 14 
7 41 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5

H. M.
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 4 
5 £ 
0 3 
0 4 
0 5 
0 6 
0 7 
0 8 
0 9 
0 10 
0 11 
0 13 
5 44 
5 45 
5 48 
5 47 
5 48 
5 49 
5 £0 
5 £4
5 22
5 n

i
£
8
4
5
6 H i
8
9

40
44 
42
13
14
45 
16 
47 
18 
49 m  
24 
22
23
24
25
26
27
28 
29

H.M.
7 4
7 3 
7 2 
7 1
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45
8 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

B. M.
5 25 
8 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
8 34 
5 32 
5 33 
8 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 59 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

í
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
18
14
18
-16
17
■18
19
20 
21 
22
23
24
25 
28
27
28
29
30 
34

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
8 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 18 
6 16 
8 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47

K- M:
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
G 4 
8 5 
6 5 
8 6 
6 7 
6 8 
6 9 
8 10 
6 11 
8 12 
6 13 
6 44 
6 15 
8 16 
6 16 
8 17 
6 18 
8 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5/2
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25
26
27
28
29
30

H. H,
5 46 
5 44 
5 43
5 41
6 40 
5 38 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
3 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6

H. M.
8 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
8 46 
6 47 
8 48 
6 49

1%
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. H.
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 5o 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 4:< 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

H, M:
6 49 
6 50 
6 61 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
8 56 
6 57 
6 57
6 58 
8 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12’ 
7 13 
7 13 
7.14

1
2
e
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29
eo

Ho Me
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 88 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 89 
4 39 
4 39 
4 89 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42

H. M.
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 2o 
7 25 
7 25 
7 2o

•í
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
28
27
28
29
30
31

E. M,
4 42 
4 43
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 5o 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
8 3

H, M.
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 2Í3 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14. 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

H, M.
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
‘5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5. 27 
5 28 
5 29

H. M.
7 8 
7 7
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40
8 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 31

1
2
S
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
18
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 84 
5 3o 
5 86 
5 36 
5 87 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44" 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
8 54

H. M.
0 30 
6 28 
8 27 
3 25 
8 24 
6 22 
6 21 
6 19 
8 18 
6 16 
6 15 
0 13 
8 12 
8 10 
6 8 
6 7 
0 5 
6 4 
8 -2  
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
3 55 

'5  53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6 
«7i
8
9

10
14
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

H. M.
5 44 
5 42 
5 41
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 2o 
5 25 
5 24' 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 

•5 12 
5 11 
5 9 
5 3 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
£3
24
25 
28
27
28 
29
p j

H M.
6 24 
6 25 
6 26 
8 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
■8 '41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 58 
6 54 
6 55

H. M.
5 a 
5 2 
5 í  
5 0 
4 58 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52: 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 

.4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43

1
2 
8 
4
D
0
7
8 
9

10
11
12
Í8
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
28 
27 
£8
29
30 
81

H*
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7PTí
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7.

M.
55
56
57
58
59 
0 
1 
2 
2
3
4
5
6 
6
7
8 
8 
9

10
10
11.
11
12
12
13
13
13
14 
14 
14 
14

S, M 
4 43 
4 43 
4 43 
4 4a 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 40 
4 4o 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 00 
4 SI 
4 52 
4 52

Moras áá tiesas© medio @MI á qu@ g$ verifican las fasm  do la turna, m Sevilla el año bisiesto de 1884.
TI inlin nc

ENERO.
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 11 minutos de la noche en 

Aries»
Día 18. Luna llena á las 3 y 3 minutos de la tarde en 

Cáncer. „ ,
Día $0. Cuarto menguante á las 4 y 89 minutos de la manana 

en Libra. _
Día £8. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de lar manana en 

Acuario.
FEBRERO.

Día 4. Cuarto creciente á las 5 y 33 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 11. Luna llena á las 4 y £4 minutos de la mañana en Leo.
Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 49 minutos de la madru

gada en Escorpio.
Día £6. Luna nueva á las 6 y 11 minutos de la tarde en 

Piscis.
MARZO.

Día 4, Cuarto creciente á la una y 9 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 11. Luna llena á las 7 y 16 minutos de 3a noche eh Virgo.
Día 19. Cuarto menguante álas 10 y 49 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día £7. Luna nueva á las 5 y £4 minutos de la mañana en 

Aries.
7 ABRIL.

Día 8. Cuarto creciente á las 8 y 83 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 10. Luna llena álas 11 y £0 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 18. Cuarto menguante á las 3 y 31 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día £8. Luna nueva á las £ y 34 minutos de la tarde en 
Tauro.

MAVO,
Día £. Cuarto creciente á las 5 y 44 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 10. Luna llena á las 3 y 44 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 18. Cuarto menguante á las 4 y 31 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día £4. Luna nueva á las 10 y 13 minutos de la noche en Gé- 

minis.
Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 33 minutos de la tarde er 

Virgo.
JUNIO.

Día 8. Luna llena á las 7 y £3 minutos de la tarde en Sagitario
Día 16. Cuarto menguante á las £ y 11 minutos de la tarde ex 

Piscis.
Día £3. Luna nueva á las 5 y 9 minutos de la mañana ex 

Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente á las 5 y 51 minutos de la mañam 

en Libra.
JULIO.

Día 8. Luna llena á las 9 y 46 minutos de la mañana ei 
Capricornio.

Dí^ 15. Cuarto menguante á las 9 y 15 minutos de la noche ei 
Aries.

Día ££. Luna nueva á las 18 y 30 minutos del día en Leo.
Día £9. Cuarto creciente á las 9 y 37 minutos de la noche ei 

Escorpio.
AGOSTO.

Día 6. Luna llena á las 10 y 43 minutos de la noche ei 
Acuario.

Día 14. Cuarto menguante á las £ y 44 minutos de la ma 
drugada en Tauro. "

Día £0. Luna nueva á las 9 y 30 minutos de la noche en Lee
Día £8. Cuarto creciente á las 3 y 18 minutos de la tard 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Día 5. Luna llena á las 10 y 3£ minu tos de la mañana en Piscii
Día 1£. Cuarto menguante  ̂á las 7 y 53 minutos de la maña 

na en Géminis. .
Día 19. Luna nueva á las 9 y 13 minutos de la mañana ei 

Virgo.
Día £7. Cuarto creciente á las 9 y 57 minutos de la mañ&n 

en Capricornio.

i Uiíít/iU. . ..
Día 4 Luna llena á las 8 y 53 minutos de la noche en Aries.
Día 11. Cuarto menguante á la £ y 5 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 18. Luna nueva álas 18 y 8 minutos de la noche en Libra. 
Día £7. Cuarto creciente á las 4 y 31 minutos de la manana en 

Acuario.
NOVIEMBRE. ' . r

Día 3. Luna llena á las 8 y 13 minutos de la mañana en Taüró. 
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 49 minutos de la noche 

en Leo. , t _
Día 17. Luna nueva á las 5 y 48 minutos de la noche en Es

corpio. , V
Día £3. Cuarto creciente álas 9 y 5£ minutos de lá noche en 

Piscis,
DICIEMBRE.

Día £. Luna llena á las 6 y 36 minutos de la noche en 
Géminis. .

Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 7 mihútos dé la manana 
en Virgo. . _

Día 17. Luna nueva á la una y un minuto de la tar de en

Día £5. Cuarto creciente á las 18 y $7 iáinutesr del diá en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL &N LÓS SIGNOS D&&'ZÓBÍACO*
Diá £0 de Enero Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero Sol en Piscis. - 
Día £0 de Marzo Sol en Aries, Primavera.
Día 19 de Abril Sol en Tauro.̂
Día £0 de Mayo Sol en Géminis.
Día £0 de Jimio Sol en Cáncer. Estío.
Día ££ de Julio Sol en Leo. Canícula,
Día ££ de Agosto Sol en Virgo,
Día ££ de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Día ££ de Octubre Sol en Escorpio. #
Día £1 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día £1 de Diciembre Sol en Capricornio. Infierno,

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el día £0 de Marzo á las 4 y 81 minu

tos de la mañana. L .
Él Estío entra el £0 de Junio ála^ l£ y 35 minttl» ñé da 

noche.
El Otoño entra el ££ de Setiembre á las 8 y 57 minutos 

de la tarde
El Invierno entra el £1 de Diciembre á las 9’ y 9 minutos

de la mañana.
s c i a m b i í  b s  smb»Ií y

MARZO £8»
Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 46 minutes, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 16* 3' al E. de
San Fernando, y latitud 53° 44' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra a 17 horas, 
37 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de i* 35' al O. de San Fernando, y lati
tud 78# 3' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, £8 minutes, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 108* 41' 
al O. de San Fernando, y latitud 87* 10' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral* 0*149, tomando como unidad el diámetro del SoL

Este eclipse será visible en una pequeña uarte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

ABRIL 10.
Eclipse total de Luna, invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 9 y £9 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 10 y 36 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 11 y £3 minutos de lá mañana.
Fin del eclipse total á las 12 y 9 minutos del (fía.
Fin del eclipse á la una y 17 minutos.de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda 1$ Amé

rica Septentrional, en gran parte de la Meridional, éh c&ái toda

LCV í l l i a vx GkXXtAy W J. U U » --------------------------------------------------------------------------------- -------------------------

Behering, en todo el Océano Pacífico, en u na  pequeña parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
leí Artico. .

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
La Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio- 
Qaí, eíi las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran 
párté del Océano Pacífico, eñ casi todo el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vértice aus
tral hadia Orienté (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de ésta, que dista 61* de su vértice bo
real haCiá Occideíite (visión directa).

ABRIL £5.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico dé Báh Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° 53' ai O. 
m Fernando, y latitud 59* 9 'Sí

El medio del eclipsé se verificará en la Tierra á£ horas, £1 
tñíhütbŝ  5 iegíihdós, tiempo medio astronómico de San Far
dando, y el lugar que verá  la máxima fase en el horizonte se 
halla en la-longitud de 10* 49' al E. de San Fernando, y lati
tud 70*W S.

El éfelipsé terinina en la Tiérrá á 4 horas, 7 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar qqe lo ve se halla en la longitud da 48° 37' al E; de 
San Ferftí&Só,5 ̂ íaíitud 33* 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*758, tomando como unidad el diámetro dél Sdl.

Este eclipse será visible en una psqüéña parte de Africa y 
de la América Meridional, en gran parta del Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

; OCTUBRE 4.
Eclipse total di Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipsé á las 7 y 61 minutos de la noche.
Pribéfpió'áel éctópsbtotal á ÍM^^y 68;mihÚlos dé la ñóche.
Medió dél eclipse á las 9 y 38 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las‘íO y £4 minutos dé la noche.
Pin deí eclipse á las íT y  £5 minutos dé la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en éasi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
de Asia, en todo él Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte dél Antártico.

El primer contacto de la sombra pon la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El últimó contacto de lá soinbra dóh íá Luna se .verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 6£* de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

octu bre  18.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 55 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San,Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138* 8' al E. de 
San Fernando, y latitud 63* £8' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 11 horas, 
53 minútos, tiémpo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 1£3* 51' al O. de San Fernando, y latitud 71* 33' N„

El eclipse termina en la Tierraá 13 horas, 50 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de l£8° 8' ai O. de 
San Fernando, y latitud 33° ££' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
9 *648, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte de 
la América Septentrional, en el Océano Pacífico dél Norte, y en 
narte del Mar Polar Ártico.
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56 6 Octubre de 1883.    Gaceta de Madrid.= Núm. 279.
 .

Modelo de proposición. ,
, ,  Kn nombré (ó á nombra d$ Don

» .  I

i s S b s s a :  *  S
l  Cartacína fava terminar la construcción de los ««.ceros 
l i / t l r n T ^ r n ,  Cristina y Reina Mercedes, se compromete 
Alfonso XII, coi’respondíente al lote tal ó á los lotes tal
a  realizar el seivic P % d j condiciones contenidas
y cual con t s e ñ a l a d o s  como tipos para el re-
mate.Veon toa ja de tantas pesetas y í“ MÍÚ̂ éntimos Pw 100 en 
el lote tal y tantas en el cual (Todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per-

qonas oua deseen interesarse en la su casta.
S0" f i i r ¡ «  de Octubre de 1883,-Joaqufn Mana Aranck.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  C aja  general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á  continuación para los días 8, 9, 11, 12 y 13 del co
rriente, de diez á dos de la tarde, excepto el día 8 que f>e,& 
hasta 1& una:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.
DÍA 8 .

Obligaciones hipotecarias especiales del ferrocarril de Alar 
d «Santander.

V e n c im ie n t o  de 1.” de Octubre de 1883, carpeta n ú m . 1.
Carreteras de Agosto.

Anualidad de 1883, carpetas números 1 al 13.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba*

Tercer trimestre de 1883, carpetas números 72 al 85.
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.

Tercer trimestre de 1883, carpetas números 32 al 38.
Deuda amortizadle al 4 por 100.

Tercer trimestre de 1883, carpetas números 301 al 441. 
día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 201 al 300.

DÍA 10.
Deuda perpetua al 4 por ICO.

Tercer trimestre de 1883, carpetas números 301 al 400. 
día 11.

Deuda perpetua al 4 por 100.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 401 al 500.

DÍA 12.
Deuda perpetua al 4 por 100.

Tercer trimestre de 1883, carpetas números 501 al 600. 
día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 601 al 700. 
Madrid o de Octubre de 1883.=~Ei Director general, Ramón 

Oliveros.
D irección del T eso ro  p ú b lico  

y  O rdenación g en eral de P ag o s  d e l E stad o .
El día 9 del corriente mes, á la una de la tarde, se negocia

rá en la Dirección de mi cargo una nota de letras sobre produc
to de la Renta de Loterías, 1& cual, así como las condiciones de 
su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca 
de dicho centro directivo. , ^

Madrid 5 de Octubre de 1883.—P. el Director general, Donato
Lorenzana.

Intervención g en e ra l de la  A dm in istración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 1.857.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de limes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante  ̂ que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re- 
máten d la Dirección general de la Deuda publica para quet 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art 8.* déla ley de 1 / 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con rmta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que & conti
nuación se expresan.

íúkeeo mes Y año .Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. . las relaciones, Pts.Cénts.

PROVINCIA DE HUELVA.

208651 Ayuntamiento de Mo-
guer ....... . Diciembre 1877,, 480

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

208652 Ayuntamiento de isla
Arnuero.................... Octubre 1872..s. 52*40

208653 Idem de id..................  Idem 1873...........  52*40
208654 Idem de id..................  Noviembre 1874. 52*40
208655 Idem de id . . . .............  Setiembre 1815.. 52*40
208656 Idem de Marrón.. . . . . .  Octubre 1874.... 10*88
208657 Idem de id..................  Idem id. . ...........  *
208658 Idem de Ampuero  Noviembre 1872. .. 26*40 1
208659 Idem de id.................  Enero 1873......
$08660 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril 1874............ 26*40 i

*d* . MIS Y año' importe
CORPORAClON&a. i que pertenecen en 

'‘/rden. las relaciones. Pts. Cénts.

208661 Ayunt.0 de Ampuero ., Diciembre 1874;.. 10*88
208662 Idem de id................  Enero 1876..,.,» 2b‘4U
208663 Idem de id................  Idem 1877...........  26 40
208664 Idem de id................  Idem 1878.........   26*40
208665 Idem de Maiiaño (Oa- *0 0*™

margo)  ........ Agosto 18/6 .•••• 538 60
208666 Idem de Miera (Miara). Marzo 1873........... 12*80
208667 Idem de id  ......  Idem 1874........... 12*80
20k668 Idem de id................  Agosto 1876........  76*41
208669 Idem de id .. ......... .  Idem id ................  41*91
208670 Idem de Micho (Sama-

n o ) . . . . ............. . Julio 1 8 7 3 ....... 69 60
208671 Idem de Monte (Santan

der).............. ............ Mayo 1871 .......... 167*60
208672 Idem de id ............... . Idem, id  103 30
208673 Idem de id .. ............ Junio id............... 188
208674 Idem de id,   Noviembre id .. .  25*40
208675 Idem de id................  Idem id............... 100*20
208676 Idem de id   Mayo 1872........  63130
208677 Idem de id................. Idem id...............  42*40
208678 Idem de id.................  Agosto id .. . . . . .  57*60
208679 Idem de id ..  .......... Octubre id   33*20
208680 Idem d> id................. Noviembre id .... 166*20
208681 Idem de id.................  Enero 1873....... . 14*80
208682 Idem de id.............. » .. Abril id . . . . .  66
208683 Idem de id   Idem id.   6 60
208684 Idem úeAd.............. . Mayo id............... 4 i‘2ü
208685 Idem de id .. ............... Idem id . . . . .  40*40
208886 Idem de id   Idem id.............. 42*40
208687 Idem de id . . . .  ........  Idem id............... 106*90
208688 Idem de id   Junió id — » . . . .  134*40
208689 Idem de id.................  Diciembre id . . . ,  100*20
208690 Idem de id .. ,........... Enero 1874.........  14*80
208691 Idem de id   Abril id................ 66
208692 Idem de i d . .  ---- Mayo id .............  22*50
208693 Idem de id   Octubre id  6*60
208694 Idem de id............... . Diciembre id. . . .  100*20
208695 Idem de id . . . . . ......... Enero 1875.........  14*80
208696 Idem de id.................  Abril i d . .   72*60
208697 Idem de id............. Mayo id............ . 22 50
208398 Idem de id.. . . . . . . .  ■ , Agosto id ..........
208699 Idem de id.  ........  Diciembre id . . . .  99 60
208700 Idem de id.  ........  Idem id............... 100*20
208701 Idem de id . . . ........ . Noviembre 1876 » 100*20
208702 Idem de id .. ...............  Enero id .  * 14 80
208703 Idem de id. Marzo id   ..........................  66
208704 Idem de id o. Abril id ., 6 60
208705 Idem de id ... . .  o .. . . .  Agosto id .. . . . . .  48
208706 Idem de id.................  Enero 1877.......... 14*80
208707 Idem de id.................  Agosto id  43
208708 Idem de id............. Marzo 1878...... 14*80
208709 Idem de id............. Setiembre id  48
208710 Idem de Peñacastillo.. Febrero 4873.... 40
208711 Idem de id ..   Mayo id ..  24
208712 Idem de id.................  Setiembre id . . . .  40
208713 Idem de id.................. Mayo 1874 .......... 24
208714 Idem de id.................  Noviembre id .. . .  40
208715 Idem de id................ Enero 1875.........  80
208716 Idem de id...................  Mayo id . .  24
208717 Idem de id . . . . ........... Enero 1876.........  40
208718 Idem de id.................  Mayo id   24
208719 Idem de id ............ . Enero 1877.........  40
208720 Idem de id............ . Febrero 1878.... 49
208721 Idem de Muriedas (Ca -

margo).. . . . . . . . . . . .  Abril 1873.........* 160
208722 Idem de id............. < ... Idem 1874......... . 160¿
208723 Idem de id   Idem 1875...........  160
208724 Idem de id......... . . . . . .  Idem 1 8 7 6 .... . ,  160
208725 Idem de id * Idem 1877.......160
208726 Idem de id  ........  Idem 1 8 7 8 ...... 160
208727 Idem de Ramales (Ra^

males)......................  Noviembre 1872 . 22
208728 Idem de.id..................  Junio 1 8 7 3 ...... • 22
208729 Idem de.id.............. Abril 1875..,.*,... . 22
208730 Idem de.Id..................  Julio id . . . . . . . . .  22
208731 Idem de id   Agosto 1876...., 22
208732 Idem de id...................  Junio 1 8 7 7 . ,  22
208733 Idem de id................... Julio 1 8 7 8 ...... . 22
208734 Idem de id...................  Junio 1 8 8 0 ...... 22
208735 Idem de Rasines (Rasi-

nes).. .................. Octubre 1 8 7 2 . .  12
208736 Idem de id ................  Marzo 1873...... 42
208737 Idem de id ............... . Idem id¡.............  42
208738 Idem de.id..................  Idem 1874..ú , . . .  24*30
208739 Idem de Reinosa (Rei

nóse).  ................... Idem 187 1 ....... 444*55
208740 Idem de ¡Revilla Ca-

margo  ..................... Setiembre 1870.. 46
208741 Idem de id.  .........  Abril 1871.........* 300
208742 Idem de id . . . . ........... Setiembre id  46
208743 Idem de id.  ........ Octubre 1873..... 46
208744 Idem de id   Agosto 1 874 ..... 46
203745 Idem de id.................. Idem 1875...........  46
208746 Idem de Rucandio (Rio-

tuerto)  . Diciembre 1871.. 63*14
203747 Idem de id.  ............  Idem 1872.......... 65 60
208748 Idem de id.................  Idem 187 3 ....... ,65*60
208749 Idem de id » ... ........... Idem 1874........... 65*60
208750 Idem de id.  ............  Enero 1 8 7 6 ...... 65*60
208751 Idem de id.................. Abril 1877..........   65,60
208752 Idem de id.................. Diciembre id . . . .  65*60
?03753 Idem de id   Idem 187 8 ....... 65*60
203754 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1879...........  ; ' 65*60
208755 Idem de id..................  Idem 1880   M  60 1
208756 Idem de Riotuerto. . . .  Octubre 1872.... .20
208757 Idem de id . , ...............  Junio 1873 ........ > 26
208758 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo 1875.........  r 20
208759 Idem de id .................  Mayo 1876 ....... M
208760 Idem de id .   ...........  Enero 1877.........  : 20
208761 Idem de i d , . , . ..........  Setiembre id .. . .
208762 Idem de id............... .. Mayo 1878........... 20 ■

Madrid 27 de Julio de 1883.=*E1 Interventor general, J. R. de
Gya. .

Banco de E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

trasmisible, núm. 163.953, expedido por este Banco en 22 de 
Setiembre de 1881 á favor de los Sres. Dóriga é Hijo, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, que espiran en 2 de Setiembre próximo,.segúniietermi- 
nah ro^ártícirós 9.̂  y 237 dd re'glámehto.refórmádbs pórlleaí 
orden de 8 de Mayo de 1877; ad virtiendo que transcurrido dicho !

plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex pedirá el 
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primita o y 
quedando exento de toda responsabilidad.  ̂ w

Madrid 22 de Julio de 1883.-=E1 Secretario, Juan de Morales 
y Serrano. X—438

Con arreglo á lo acordado por el Consejo de gobierno de 
este Banco, desde el día de mañana se ponen en circulación ge
neral los billetes de la serie de 100 pesetas, emisión de 1.º de. 
Abril de 1880. # o

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Octubre de 1883»=E1 Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

MINISTERIO SE FOMENTO.

D irección general de Obras públicas.
Esta Dirección general hace saber por medio del presente á 

los aspirantes á ingreso en el Cuerpo auxiliar facultativo de 
Obras públicas que las instancias presentadas en la misma sin 
los documentos prevenidos en la Real orden de 10 de Abril 
de 1880 quedarán sin curso, si atites del día 8 del corriente 
mes no presentan los interesados, para unirlos á ellas, dichos 
documentos.

Madrid 4 de 0ctubre de 1883.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881 se proveerán por oposición en el mes de Noviembre 
próximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las elementales de Belmonte de Tajo, Campo Real y To

rres, dotadas con el sueldo anual de 825 pesetas cada una.
Escuelas de niñas.

Las elementales de Ciempozuelos, Fusncarrai, Leganés y 
Perales de Tajuña, dotadas con el sueldo anual de 550 pesetas 
cada una.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Madrid en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio.

Los opositores harán constar en las instancias las Escuelas 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras 
distintas.

El Tribunal se constituirá y funcionará con  ̂arreglo a lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y tér
mino que determina la Real orden fecha 7 de Febrero de 4881.

Además del sueldo que á cada escuela se deja asignado, los 
Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para si y su 
familia.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio, las de Toledo; en 
Febrero y Agosto, las de Cuenca; en Marzo y Setiembre, las ¿e 
Guadalajara; en Abril y Octubre, las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre, las de Madrid, y en Junio y Diciembre, las de Ciu» 
dad Real. .

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r io  y Boletines oficiales de este 
distrito para Conocimiento de los aspirantes á las expresadas 
escuelas»

Madrid 3 ds Octubre de 1883.=-E1 Secretario general, Leo- 
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

día 5.

IttMtóm de origem. delf ^ r5o. D<mlciUo.

Barc lo n a .... . . .  Eduardo Baya... . .  Bolsín.
Baeza   .............  Juana Bilbao. . . . . .  Embajadores 41, s e  

gundo.
H endaya..* .... .  Dolores T orre la -

mata................... Palacio Alcalá.
La Unión  Antonio G u a 11 a n

Juana Mtz.. . . . . .  Jardines, 16.
Torrelavega.. . . ,  Ezequiel Núñez.. . .  Hortaleza, 47.
Anyers . . . . . . . . .  González Santelices Sin señas.
Málaga . . .  Miguel Suárez  Horno Mata, 17.
Azpeitia— . . . . .  SebastiánCendoya. Silva, 4, tercero de-'

recha.
Zarauz............... Señora de Ganas. . .  Gravina, 5, tercero»
Cádiz. . . . . . . . . . .  Sin destinatario..... Montera, 11, principal.
Sevilla. . . . . . . . . .  J osó María Castillo. La Abada, 15.
Lisboa.  ......... é Domingos.. . . . . . . .  León, 27.
Burgos..   Amoldo Semadini.. Telégrafos.
Giiizo... . . . . . .  . . José Cuesta   Preciados,24,segundo*
NavalmóraU. . . .  Fructuosa Martín.. Amor Dios, 8, cuarto 

*' interior derecha.
Barcelona.,. . . . .  Prat.................. Atocha, 32, segundo.
G-ijón. . . . . . . . . . .  Espinosa y Martí.... Sin señas.
Aranjuez.. . . . . . . .  Antonia Montoya.. Calle Los Irlandeses.
Huesca   Leonardo Yilas.. . .  Expedidor Telegrama,
;  número 1.106.

Bilbao JoséGoya.. . . . . . . .  San Jerónimo, 29.
Sigüenza..¿... . ¿ Sr. Diego Matutero. Sin señas.
Alcalá de Henares Francisca Fraile.. .  Embajadores,44, prin

cipal derecha.
Vitoria . . . . . . . . .  Agente Mala Inglesa Preciados, 7.
Oviedo     ........ Máximo Vega... . . .  Pontejos, 10.
Valladolid  Bautista López. . . .  Fresquero.

Madrid 5 dé Octubre dé 1883,«»P. el Jefe del Csntro, Luistl/V&t.
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Administración del Correo central.
d ía  5.

Varias detenidas por falta de dirección y franqueó én este d$$t
Núm. 79 Aurelia La Riña.—Salamanca.

80 Antonia Gómez.—Pozo de Alcón*
81 Amalia García.—Marchen a.
88 Agustín Sierra.—Santander.
$3 Cándido N.—Villalta de los Montes.
84 Francisco Parreño.—San Fernando Jar&m?.
85 Francisco Rodríguez.—Granada.
86 Faustina Diez.—Logroño.
87 Faustino Suárez.—San Sebastián.
-88 Juana Artacho.—Murcia.
89 Maestro municipal.—Vallecas.
90 Manuel de la Puente.—Sevilla.
91 Mauricio Alba.—Sonseca.
98 Manuel Fariñas.—Vallecas.
93 Martina Juanes.—Idem.
94 Rafael Peláez.—-Avilés.
95 Saturnino Llaguro.—Valmaseda.
96 Soledad Vélez.—Molares.

Madrid 5 de Octubre de 4883.=«Bi Administrador» José M&~ 
/da  Soler.

¿m a ta  d io c e sa n a  d e  c o n s tru c c ió o  y  r e p a ra c ió n  
^de te m p lo s  y  ed ific io s  e c le s iá s tic o s  d e l O b isp a d o  

d e  G ra n a d a .
En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 20 de Setiem

bre último, se ha señalado el día 29 del actual, á la hora de las 
doce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación extraordinaria del convento de religiosas clarisas 
de Santa Inés de esta eiadad, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 6.996 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Jun ta  diocesana en la sala delegación de capellanías; hallándo
se de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimien
to  del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones 
y  Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la  cantidad de 350 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to  de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Granada 2 de Octubre de 4883.=Bienvenida, Arzobispo de 
G ranada, Presidente.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con f e c h a . . . . .  de , y  de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria 
del convento de religiosas clarisas de Santa Inés, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción dr* tes mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . .  *

(Fecha y firma del proponen te.)
N o t a .  Las proposiciones que se  hagan serán adm itiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
Existiendo cinco vacantes en la Jun ta  municipal para el 

año económico corriente por defunción de uno de los señores 
que la componen, excusa de otro por exceso de edad y traslado 
de vecindad de tres, se procederá á sorteo para cubrir dichas 
cacantes, en cumplimiento del art, 70 de la ley Municipal v i
gente, en la sesión pública que celebrará esta Excma. Corpora
ción el lunes 8 del actual, á las dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 1883.=*El Secretario, Enrique Fer

nández. —2

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  H u esc a .
Resultando vacante la plaza de Médico Cirujanol titu lar 

para la asistencia de los enfermos pobres de esta capital, dota
da con el haber de 1.G00 pesetas anuales, sa haca saber para que 
los Facultativos que aspiren á ella y reúnan las condiciones es
tablecidas en el art. 8.° del reglamento de 24 de Octubre de 1873 
presenten sus instancias documentadas en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento durante el plazo de 15 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Huesca 1.° de Octubre delS83.=*Ei Alcalde accidental, Mi
guel C asayús.=Por acuerdo de S. E., Mauricio Bernad.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A udiencias terr itoria les.
ALBACETE.

El Ilm o.. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumpli
miento á lo prevenido en Real orden de 26 de Setiembre ú lti
mo, se ha servido mandar que se anuncie la vacante de una 
Escribanía de actuaciones vacante en el Juzgado de primera 
Instancia de La Unión en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Murcia, para que todos los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisitos 
determinados en el Real decreto de 12 de Julio de 1875 y  en la 
Real orden de 12 de Abril de 1877, presenten sus solicitudes 

-documentadas dentro del término de 20 días al Juez de prim era 
instancia del expresado partido.

.Albacete 3 de Octubre de 1883,—El Secretario de gobiernoi 
.«Antonio Bonderis.

                  

           Audiencia de lo  crim inal.
VALENCIA.

D. Jaime Moya y Torrent, Presidente de la Sección segunda 
de la Sala de lo crim inal de la Audi ncia territorial de V a
lencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza '¿José 
Llacer y Hernández, cuyo paradero re ignora, para que en el 
térm iro  que media hasta el 17 de Octubre próximo, se presen
te en este Tribuna1, para ser citado al efecto de que pueda temer 
lugar la vista del juicio oral señalado para dicho día en te e^u- 
ea que contra él y Pedro Arquimbáu bs sigue sobre falsifica - 
ción de documentos y uso de los mismos.

Además se interesa á todas las Autoridades y ordena á es 
agentes de policía judicial procuren la captura de dicho pro
cesado cuyas señas se expresan á continuación; y caso de con
seguiría, lo trasladen á las cárceles Torres de Serranos de esta 
ciudad.

Dada en Valencia á29 de Setiembre de 1883 ==Jaime Moya.=» 
Por mandado de S. S., Doctor Estanislao Grieh 

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y 

cara regulares, cejas al pelo, color sano, barba cerrada, con 
bigote.

J u a g a d o s  e c le s iá s tic o s ,
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 
de previdencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á D. Evaristo Zarate y Medina, 
cuyo paradero y existencia se ignora, natural de Cádiz, hijo de 
D. Miguel y de Doña Luisa, y padre de Doña P ilar Francisca 
Amparo Zárate y Cidrón, á fin de que en ei improrrogable tér
mino de 15 días, contados des le la inserción del presente edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal y No
taría  del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3 , piso principal, á 
conceder ó negar á dicha su hija el consentimiento prevenido 
en la ley de 20 de Junio de 1862 para la celebración del ma
trimonio que intenta contraer con D. Teodoro Alejandro Pire 
y M antrana; con apercibimiento de que transcurrido el expresa
do término sin  haber comparecido se dará al expedieate el cur
so que corresponda, y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1883.=Romualdo de Brea. X—439

J u s t a d o s  de prim era instancia.
AOIZ.

Por providencia dictada el día de hoy por el Sr. Juez de 
instrucción d® la villa de Aoiz y su partido en causa que te 
sigue contra Bartolomé Sueca y otros, vecinos de Cáseda, per 
homicidio de Angel Indurada, se manda citar por segunda 
vez á D. Conrado Iglesias, Médico que fuó de la villa de Galli- 
pienza, ausente y de paradero ignorado, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde l a  inserción en 3a G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra, com
parezca ante dicho Sr. Juez y su sala de audiencia al recono
cimiento de una firma; bajo apercibimiento si no lo hace de 
ser procesado como reo del delito de denegación de auxilio 
previsto en el Código penal respecto de jurados, peritos y tes
tigos por no haber comparecido á la prim era cilseión, depa
rándosele por ello incurso en la m ulta do 10 pesetas.

Y para que tenga lugar la segunda citación expido la  pre
sente cédula en Aoiz á 30 de Setiembre de 18S3.*»El Escribano 
de la causa, Ildefonso Azcona.

ARACENA.
D. Manuel Serna Jilguero, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza & Ensebio Aguirre 

Salvatierra, natural de Cabeza de Vaca, de 22 años, sin que 
consten más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 20 días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le instruye por robo de efectos en Casamonte de Don 
Fernando Faleón; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agentes 
de policía judicial practiquen diligencias para la busca y cap
tu ra  de dicho individuo; y caso de ser habido, lo rem itan, con 
las convenientes seguridades, á las cárceles de este partido.

Dada en Aracena á 2 de Octubre de 1883.=Manuel Berna 
Higuero.=»José Pardo y Cid.

BARCELONA.—AFUERAS.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de las Afueras de esta ciudad en providencia 
de 20 de Agosto último, dictada á instancia del Juzgado da p ri
mera instancia de Haro en los autos ejecutivos promovidos por 
D. Ramón de Miranda, hoy D. Agustín V iñam ata, contra la 
razón socisl Aquiles Farines é Hijo, se, emplaza á esta razón 
social, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del térm ino 
improrrogable de 10 días hábiles, contados del siguiente al en 
que se publique la presante cédula, comparezca ante el Juzgado 
de Haro y  en los autos de conourso necesario de acreedores de 
la indicada razón social á usar de su derecho, pues que á ellos 
se acumulan los antes referidos ejecutivos; con prevención de 
que no compareciendo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Barcelona 6 de Setiembre de 1883.=Por D. Vicente Jaime, 
José López. X—432

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se anuncia el falléci-

=̂ |n^ - irriri       mu i un inn-mnin ihijj~

miento intestado de D. Luis Gow áIez SÍ6r?a* Marqué* viudo de 
Salas, natural y vecino que fué de caPRa*> ^ i °  de los fina
dos D. Pedro y Dc®a María, n a tu ra !^  y vecinos de Caboaelles 
de Abajo, partido judicial de Murías da P¿r0deg, provincia de 
León; y se cita, llama y emplaza á los que Ee crean con dere
cho á te herencia de D. Luis González Sierra 4r)ara fiüe ea 
término de 30 días se presenten á  deducirle en nia 
Juzgado; advirtiéndose qs?e hasta el día nadie ha  £©unParec*l(*0’

Madrid 5 de Octubre de 1883.««V.* F rarsüm> Rodrí~
guez G arcía.=E l actuario, Juan Gómez Marrodán.-

MADRID^—HOSPITAL.
Fn virtud de providencia del Sr. Juez de primera In fa n c ia  

del oL tm o del Hospital de esta Corte, dictada en el día ele hoy 
en los autos ejecutivos que sigue D. Eugenio Santiago Aguado 
con D. Blas de Oña y Oña sobre pago de pesetas, se sac&á l a  
venta en pública subasta por término de 20 días una casa sita  
en esta Corte y su paseo de las Delicias, núm. 48 provisional 
dentro de la zona de ensanche, por el precio de 89.830 pesetas 
en que ha sido tasada; advirtiéndose que no so adm itirán pos
turas quo no cubran h s  dos terceras partes del avalúo, que 
para tomar parto en la basta deberán los jimitadores consig- 
nar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 per 100 efectivo del valor atribuido á la 
finca; que los autos y títulos de propiedad esteran de m ani
fiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los quo 
quieran tomar paito en la subasta, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos sin tener derecho á exigir ningunos 
otros. Y para el rem ate se señala ol día 3 de Noviembre próxi
mo, á la una de la tarde, en la sala audiencia del Juzgado, sita 
en el piso principal del ex-convento de las Salesas.

Madrid 4 de Octubre de 1883.=V.° B .*=Calleja.=El Escri
bano, Celestino de Flores. X —434

MADRID.—PALACIO.
El Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyo*, Jues de primera in s

tancia del distrito de Palacio de esta Corte, ha dictado provi
dencia con fecha 19 del actúa1, mandando emplazar al Exce
lentísimo Sr. D. Fernán Jo Cabrera y Fernández de Córdova, 
Marqués de Villaseca, para que dentro del término de nueva 
días comparezca ante este Juzgado, sito en el ex-convento de 
las Salesas, piso principa!, á p rsonarss en los autos, dem anda 
civil ordinaria planteada contra el mismo por el Procurador 
D. Patricio García de Alcsñiz, en nombre de D. Cástor Llórente, 
sobre cobro déla  cantidad de 15.009 pesetas, intereses al 5 por 
100 mensual desde 31 de Agosto de 1877 ha*ta el día en que se 
verifique el pago, y cestas.

Y como se ignora el paradero del expresado Sr. D. Fer
nando Cabrera y Fernández d'i Córdova, se ha mandado ta m 
bién que se haga el emplazamiento en hi forma prevenida en el 
artículo 289 de la ley de Enj uctemiento civil.

En su consecuencia, y para insertar en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , extiendo te, presente en quo se emplaza al expresado se
ñor D. Fernando Cabrera y Fernández de Córdova, para que en 
el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, de doce 
de la mañana 4 tres de la tarde, para personarse en repetidos 
autos; apercibido que de no veriítearlo te parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 22 de Setiembre de 1883.=E1 actuario, E» González 
Bedmar. X —431

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Ea virtud de providencia dei Sr. Juez municipal é i te rim  

de primera instancia del distrito de k  Universidad de esta Cor
te, dictada en este día en la demanda civil ordinaria prom o
vida por el Procurador D. Gil B.irrasa, á nombre de los señores 
D. Emilio Almiñana San Martín y D. Lorenzo GAitehni y Gal- 
vez, como maridos y representantes legales de Doña Luisa y 
Doña Josefa Monreal, sobre que se declare extinguido el censo 
de 27.500 rs. que gravita sobre la casa núm. 9 moderno de te 
plaza del Progreso, con vuelta k la calle de la Espada, núm. 2, 
es la misma que en lo antiguo figuraba coa los números 3 y 4 
en la calle de la Magdalena, sita sn es*a capital, se emplaza por 
segunda vez con dicha demanda á los que so crean con derecho 
al expresado capital de censo impuesto 4 favor de 1a memoria 
y obra pía que fundó D. Juan Antonio Oidora y Cistejon, para 
que dentro dei término de cuco días improrrogables compa
rezcan en el referido Juzgado y mi Escribanía, personándose 
en forma, á contestar la citada demanda; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio qu.j haya lugar en de
recho.

E ignorándose quiénes sean los que se crean con derecho al 
capital del repetido censo, se les emplaza per 1a presente cédu
la que para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido en 
Madrid á 3 de Octubre de 1883.=E1 actuario, Felipe López.

X —435

PONTEVEDRA.
D. José María Vidal y González, Juez de instrucc?ón de la 

ciudad de Pontevedra y su partido.
Por la presente requisitoria se cite, llam a y emplaza á 

Francisco Riveiro, Antonio Cseiro y Antcn:o Serna, alias 
Piollo, de nacionalidad portuguesa al parecer, que trabajaban 
en el camino de hierro en construcción de esta ciudad á Rcdon- 
dela, cuyas más circunstancias se ignoran, contra los cueles y 
otro se instruye en este Juzgado procedimiento criminal eobre 
lesiones inferidas á Benito Senra, vecino de Bértola, á fin de 
que dentro del itnprorogable término de 10 días comparezcan 
en esta sala de audiencia para rendir declaración de inquirir; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les pararán los pe juicios á que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez se exhorta á las Autoridades civiles y m ilitares y 
encarga á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca
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y captara de los tres referidos sujetos, contra loa que se dictó 
auto de procesam iento y detención, poniéndolos caso de ser 
habidos á disposición de este Tribunal con las seguridades de-
todas.

Pontevedra £7 de Setiembre de i883.=4osé Vid&L-Marfm
Kiel.

PUERTO DE SANTA. MARÍA.
D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se interesa la presentación en 

este Juzgado de Luis García Morón, zapatero, de estatura cum
plida, color trigueño» enjuto de carnes, nariz y boca regulares, 
ojos y pelo negros, barba ninguna; y viste decentemente en clase 
cb artesano» señalándole el término de 10 días desda la publi
cación en la Gaceta para que comparezca; y se pide y encarga 
A los individuos de la policía judicial practiquen las más efi
caces diligencias para el cumplí miento de este  servicio.

Puerto de Santa María 29 de Setiembre de 1883.»Angel 
IIebrero.=Estéban Paullaaa Moreno.

VILLÁNUEVA Y GELTRÚ.
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de prim era instancia de este partido en autos ejecu
tivos promovidos por el Procurador D. Isidro Puig, en nombre 
de D. Cristóbal Martí y Rcbert, vecino de esta villa, contra 
D. Ernesto Romeu y Gira], que lo es de Tarragona, y en los 
que también es parto el Promotor D. José María García, como 
representante de Doña María y Doña Palm ira Rómsu y Gira!, 
consortes respectivamente de D. Agustín Civil y D. Manuel de 
Oro vio, vecinas de dicha ciudad, se saca á publica y judicial 
subasta la finca siguiente:

Cinco sextas partes de unos solares para edificar, junto con 
un cubierto unido á los mismos que sirvo de almacén ó depósi
to de envases, cuyos solares están cercados de pared, con su 
correspondiente acera de piedra, situados en la ciudad de Ta
rragona y calle del L eón , señalados del núm. 31, distrito 3.®, 
barrio 8.*, cuya superficie de dichas cinco sextas partes es de 
1.829 metros 20 centímetros, y linda al Norte con la calle Real 
y con la plaza de los infantes; ai Sur con la calle del León; al 
Este con casa de D. Augusto Mú ler, y al Oeste con la sexta 
parto restante de dicha finca, adjudicada á las indicadas her
manas Romeu, y que comprende esta parto una superficie de 
830 metros 60 centímetros, que con la anterior arroja una su - 
porfíele total de 2.139 metros 80 centímetros, que por vía de 
aclaración se consigna para inteligencia de los lieitadore3, ju s
tipreciadas aquellas cinco sextas partes en 108.670 pesetas 30 
céntimos.

P&ra el remate de las mismas, que será simultáneo en cato 
Juzgado y el de Tarragona, se señala el día 5 de N viembre 
próximo y á una misma hora, de diez á oace de k  mañana, en 
que se dará por terminado el remate caso de no haber compe
tencia; significándose para inteligencia de los que quieran in
teresarse no será postura admisible la que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio; que los licitadorea deberán con
signar previamente en la inesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha tasación; que los títulos de propiedad y plano, tanto de 
la una parte segregada como de las cinco sextas re s ta n te s , es
tán de manifiesto en la Escribanía del autorizante para su exa - 
men; previniéndose á los lidiadores hayan de conformarse con 
dichos títulos y sin derecho á exigir otros.

Villanueva y Geltrú L° de Octubre de 1883.=»Ramón Mo
ros, E scribano. X — 433

NOTICIAS OFICIALES.

T h e B a rc e lo n a  T r a m w a y s  C.° L im ite d .
Dividendo interino para  1883.

El Consejo de administración ha decidido hoy la distribu
ción de un'dividendo interino, á razón de 5 por 100 anual, ó 
sean 5 chelines por cada acción, y por el medio año que ha 
concluido el 30 de Junio de 1883, cuyo dividendo será pagado 
a partir del 8 de Octubre próximo (libra de income ta x}, en las 
oficinas del Alliance Bank Limited, Londres.

Se informa á los que posean acciones al portador que se les 
entregarán nuevas hojas de cupones contra las correspondien
tes acciones al portador, que ^deben ser depositadas para su 
examen con tres días de anticipación.

Los libros de transferencia quedarán cerrados desde hoy 
hasta el o de Octubre, ambos días inclusive.

.Londres 28 de Setiembre do 1882.—Por orden del Consejo 
de administración, H. B. Templer Powel!, Secretario. X —436

A y u n ta m ie tn o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes rem itidos por la Administración principal de  

Mataderos p&blieos» Intervención del Mercado de gr&neg y ¥ k  
de policía urbana, resultan ser ios precios de \m  «rtftntie* 

* u ©o&suiao en el día da ayer los s igu ien te .
Carne de vaca, de 4J6G á % pesetas el kilogramo.
Idem m  sarnero, de 4*60 á % pese fas el kilogramo.
Idem á" temers>9 da 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem da oveja» ¿o 1*20 & 1*30 pesetas a) kilogramo.
Tocino añeje, de 2*10 & 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, da 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, a* 0-40 i  0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, do 0*86 & l 680 pesetas éi kilogramo.
J adías, 0*66 á 080 pesetas *} kilogramo,
Arroz, e 0*70 ¿ 0*80 pesetas e; kilogramo.
Leniejrs, O'M % 0*70 pesetas si kilogramo.
Garlón de 0*20 & 0*22 pesetas el ki Ir gramo.
Idpm ¿e 0*08 á. 0*40 pesetas el kilogramo,
í dem éo f, ñM '0*07 á 0*08 pesetas é  kilogramo.
Jabón, de 1 i  í ‘3G pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0;í0  i  0*18 pesetas di kilogramo.

Iíeses degolladas — Vacas, 236 — Carneros, 880. — T erse - 
m t- ís A .—Ovejas, 269.—Total, 1.166-

MñQ k i l o g r a m o s . . .  54.017.

Precios á los tablajerw.
Vaca, de 4*30 á 1*39 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*28 á 1‘48 pesetas kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Ce'nts, Puntos de recaudación» Ptat.Cfats.

Toledo  7.449*32 Ciudad Real  3.638 78
Segó v ía    1.419*40. Correos. . . . . . . . . .  409*40
N orte   9.316*99 M a ta d e ro s .. . . . . . .  16.203*70
Bilbao . . . . . . ........... i .759*83 Mostenses. . . . . . . .  2.632‘50
A ragón   ................. 2.90306 Imperial ...» •**«• 513*35
V alencia.. . . . . . . . .  8.431*83
Mediodía   £3.756*66 Total . , .  • .  78.434188

Madrid 4 de Octubre de 1883.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion o ficial del dia 5 dé Octubre ie  1883, a m p a r a d a  con  
te M  áia  a n ter io r ,

CAMBIO A L COXTT&&0*

FONDOS PÚBLICOS.
Día 4. Día 3,

Deuda Derpetua ál 4 por 1 0 0  interior... . . .  59 35 59 40-30-25-45-20
“ 59*35-05^89 0[0

59*10
■m p M ic a d ) . 59 30 »

á plazo . 59 5 0  59*40-80-15-59 0{0 
fin cor.

no publicado. 59*30 59*05 fin cor*
pequeños. 5 9 '¿j0  59 30-40-60-45-35

59*9A20-60
ídem  id. al 4 por 400 exterior       58*4 5 58 $ 0  58 0(0-58*45

584 0-20 
pequeños, 58*25 9

Idem amortizahle al 4 por 4 0 0 . . . ............... 72 25 72 30-4 0-25-50-75
72»* 2 0

pequeños. 72*60 72 40-73 OtO-73'25
72*75

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba o. .  95 ‘80 91*90-7.0.-92 6 ¡t
92*80

Bánco Hipotecario.—Cédulas al 6  por 4 £0
a n u a l .. ........................................... 402 0 v0  400 2 0

Idem id.—Cédulas al 5 por 400 a n u a l.... .  * 92 0(0
Acciones del Banco de tíspaña..... . . .  274 OjG 278 OjO

no publicado. 272 CjO 27.4*50-270 0(0
Idem del Banco Agrícola de España * »

Gambitos oficiales sobre p la sa s d e l 2teta&,
 l,"im  ̂ " mu— ........... .

DAÑO BSN8FICIO.J U lfO . BKSUFICIO

¿fim ste,... par. s Jtogroffe',., psr. *
Ai@$yc .»«•»• ■ * Gt Lore&i *«« * <» « por* . s>
Alteaie. . . .  pos. [jLugo,, o #* par. 2
.U m eim L ,, »• f i i  L M á teg w .* . »
Avila 8 . 8  a Murcia.. • c • .* í  i* »
iada i |4  * O rease... . . .  par. s
% r«e!oaa... par. » O v ie d o ... ., ,  ».

 ̂ l P a le a d a ... ,  *
t f ^ A  . 5t5 s f  Palma MáE,® par. %

4Í4 n [P a m p lo sa ../ ’■%
*74 &' (j Pontevedra. pn*. 3

á á d i s . . . . . . .  ^ 8  ¿ j R é í i s , . . . p a r .  . . §*
, par á. ■ r I Sakjr&aaes. .  &

^«íallóiñ.» ,. ‘ par.- '« pS. ISébástiáa p i? . ■ ■ »
Á lsk d  RsaiJ par. » LSí^iajader..i •• • »•
S5r?/-*b&. . . .  L® ! *■ I 3ís>,Gzn%WU par., »
hoi eñ a . ? t 3  ¡S a n tia g o .,. .  >&f. a

par« % [ Segovia..* . ,  par,
?e r i o i f  » j S?svilu,.<r. ,  par.. ^
5 par,, » j S o r i a 4 t S  a ..

, par. k- J par, ' *
s j fe r u .e L ,.,.  . pa?, »

' 5 \ .. í? : | V’okuio.. ' 4|ü: &
¿ íí‘í., , í . ^  . t | t  ®
^ s iv a L , . j .  » b l  |V aleada . . .  p&L »'

I t4 ! I Yí.n&d’o i i i . . . par. *
í-cch.. , -«. ,u< 1 pir»  ̂ j V i g f t . , .par. ■
•ŝ *tíX , V.^fiíu........

% Z - a . n c r a , R '
:>_dt * w ;  c ■jV7ay*£.;p-ís,. . ,  »á-, , $ ■
> .Sfíí ,  , * [f

B o ls a s  e^ tp a n jern ¡e .,

P A R Í S  4 BM OCT ÜB E E ,
, Dmá% perp. al i  po.s* 41§ á §7 9L

id. id. íaterior... ,;. e, . .  á *
... , n |  Idarn amort. si 4.' por 4 . „. *. 4 ?
!■ ouííüs es¡fCt(iQíes. . . |  g ¿ ̂  exterior. . . . . . . . . .  k *

I .Deuda am o?i ¿I % por 4 1 8 ...  á *
II Obligadomesd© Cuba. i  49625.

1 ondos / /GílCe^ " Í 4 4 [ 8  p © r « ^ ,    á . 497*52 4̂ 2.
Consolidados ingleses 484 R8 .

üAíjafeios oitní&Ias ssb re  p lacas ezt^ASjfe^aa,
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00-47*4 0,
París, á 8  días vista, fr., 4*91-94 4r2 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d ía  5 de Octubre de 1883.

' 1 ■ __ lAv'L. 'L n-fíl ' -UyUMUt!

m M im k m m  |
k i m m  |  á«i afee* . I

1 :T SaM*TS*| ’í &*§* ^  l̂ífSírâ l
■ ¡.

7 6 9 -4 ? m  4*2 NE . . .  |Briss . . ,  Nuboso.
) (i ;í¡ *4 0 91 42 4 8 3 iN B .,V ie n to . Celajes,
j l¡=c> >1G . ,  74 6*74 |  4 7 3 4 0*5 |NE . . , .  *-Brisa .  - Despejad
i w . TC9 7S i 47.2 40 3 d'NNE. .  4 Viento/ Casidesp
i :;í U l  J 740 66 I 43 0 8 0 INNÉ.: . ilá sa i., Despejad

44‘44 i 94 j 56 FE , . :íT4«m. . Idem.

f$ n p m tu s  MáxSssa áél «life9 é la 8ml>r«e«v»-9j»ir9B8 48 0

Piferensia* ® ®«**• ® * * o®# *»® o * * t-fí ® o-* •*&* a® 
fmpe*aivira aaÉSáiaáÁ al ®̂I, á éM d® k  tié?r¿a 24 4

íd.5 destr® dg «na d® erirtal» i>« »• 47 9

isáxista á dele fieseafelefft®i {n»l© I le
tierra vegetal ó®»fl©®*#í>o*©#íi8<ia«oco9^«j«<9 25S

SS-l2.iS3Ká{ ÍCíti i es* í *t> tí« sístuíCMi! fccescoscc í i;-, J '9 0
Ihfsyessi&i 22 5

7d*d¿ad dsl viente t e  t itila s  i i  i i »  filia-»
iee»et»!iase»«üeí5 3Í* *;4 a & á 5̂  8

• fsdl&déa íá, {mlUmsims}.*
Altor® id. eoa mpe'eté 8 k  nedla snmaS, £ t e  íistré

de k  * * * ® ® « i» ® * • © * ®♦ e • » » ® e ® a  ̂® < s .5», ® » tJ <í J6 o © ^ 4.41
mí&ñ Kffimm 84 (irditetroa;.^¿•«éiiíagt8 a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madric 
sobre d  estado atmosférico en varios puntos de la Penínm lt 
d las nueve de la mañana , y en Francia é Italia á las siete^ 
el día Ó de Octubre de 1883.

RSSssya. I»t?¡s4 J&rss- I F$*m | 
l*r®E®írS®a ísra ¡ i , W.n^

yMt&LíeAJ0I3fl> 4 §9 |  al M- sigraéeBl ** -*'• |
U lm  «a? ¡eealssl-l ¡ «tgsü* Ss! íd i  ^
«a KSIti&efóeg »«les« " | *

s?, leliafláám. 766 6 45*4 'NO..., Viento. Cubierto., tras tí.
¿Slba© © *. © • * 767*2 4 3*7 NO. . . .  Brisa.. Lluvioso.. Picada
Oyiedo.®.«.« 770*7 44 *5 O ..... .  idem.. Gaei cuh.L
iWnfia(7h). 767*8 44*8 NE. . . .  Calma „ Ais. sabes. Agitada
Sántioge»*-®* ?69$ 4 2* 9 K ... . . .  Brisa.» Casi desp.* »
fé%tevedra • 769*0. 4 3 5 |N... • . .  Idem,.  Nuboso. . ,  »

  769 4 9 2 s> » Ais. nubes. A. ag.»
llabea (Ib.}: 768 2 45*5 N.®**.. Brisa0. Cubierto.. ?
C Í O ® r e s * 44*0 N .v..., Mesa . .  Despejado.
& d ¿ } e s : 703 7 49*5 p E . . . .  Calida. Nuboso. a

ff.FeyR.f7 W  7676 43:2 O....... Brisa., Als.nubes. AgíUdi
S0VlUa¿. . . . •  765*5 4S*2 .NE..*. Csissa Cubierto. »
far lk ****- 766 0 45*6 O ...... Viento. Idem . . . . .  Rizada
á á la p k  . . .  7662 49*r N O ...e Idem.. Celajes..,. Framq,
O&fased**.®.- *’ '- !
iurtegeRSu®. 763*4 47*0. Ideme. Nuboso».. Rizada
AlleaBtO...«• 765*4 20 6 NÔ .. . .  Idem. . Celajes.. . .  fra*q.
Morola.* • , -. 763 4 4 5l4 OSO.... Idem ,, j Nuboso. . .  &
V f t l ® R $ t e 764 0 i 8*4 «NO.... Brisa,. Despejado.
F & l m 7615 4 3 4 | 0 . . 6#. ,  Idem.. Culfierto.. *
l^ re stea ... 760 0 46*6 [NO ..,. Idens..  Ais. nubes. ¿

%e n t l  * .®. * 766 4 6fc3 N.» * .., Viento. Nuboso. . .  ?
Ss * * * •
ffkria..®*'!*® 7664 8*2 ¡NO**.* Idem». Idem ,.*.. »

. . . .  774 7 8*5 N .,. . .  • Calma, ídem  »
iaH&dsüá. . 774 *8 40 0 N £ . . . .  Brisa.. Idem   -------  >
ial&Miteau, 767 2 9*8 SSE... Viento. Despejado. *
S^goTia*«>,. 769 B 8*9 SN;.»,, Id. fte.. ídem. . . . .  a

Madrid*... 768‘3 [NE,.¿. Vi^to. Celajes,... *
gm ri& k . . .  7<0 7 44*0 N E .... Calma . Idem  »
flndaá ReaL 767*4 421 SB.*. .  Brisa.. Despejado. »

767 8 400 N O .... Idem.. Nuboso*.. »

FaríSJ. . . . .  760*4 8 6 N.. . . . ,  ídem .. Lluvioso„. *
faís-Me».-• • 760*4 i0‘0 N * ..... V.® fte. Nuboso.. .  »
ffLMatkte,. 768*4 " 421 N, Brisa.. Cubierto.. »
iMad’i i s . . .  765*4 «30 NNO... V.* fie. Idem — . *
M arritt..... 7666 46 5 ¡NNO... Calma. Ais.nubes. »
Bleramát.-.. 760*4 8*4 NO,c..  Viento. Cubierto.. »
FerpiMa.... 764 8 42*8 NO.. . . ¡Id. fte.. Ais.nubes,
i l é i e » 759*8 9-3 ¡NO.. . .  Id. id .. Nuboso. . .  »
Slna®*...».. 752 0 4 06 NO....¡Viento. Als.mufeesí. *

i e a u ¿ . 753*6 46*7 SO.....¡Brisa.. Cubierto,. »
MápelSHL*«®. 754*8 4 6*9 o  j Calma. Nuboso. . •
Fafcm ® .... 75E‘9 49® OSO...!Idem.. Ais. nubes. »

759 3 24*4 N O ....’ Brisa, y  Idem  *

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a fo s

Segun los p arte  recibidos ayer llovió m  Barcelona, P&m > 
plonS y  SsA Sebastián.

SANTOS DEL DIA

San Bruno, confesor y fundador; Santa Erótida, m ártir, 
y San Magno, Obispo.

Cuarenta Horas en el Hospital de Presbíteros Naturales 
de Madrid.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — Punción 7.* de abono. — Turno 
1.® impar.—A las ocho y media.—García del Castañar.--Las 
gracia# de Gédeon.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Función 38 dé abono. -  
Turno par.—A las ocho y tres cuartos.—Los hermanos 
n&rdSc—El gran baile en tres actos ExceUior,—Entrada gene
ral una peseta.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno im
par.—jBI anillo de hierro.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—Función 17 de abono.— 
Turno £.® par.—A las ocho y media.—La escuela del m atri- 
monio.—¡Axuqueca, ios minutos!^Intermedios por el sexteto,

TEATRO LARÁ.—A las ocho y  media.—Turno 3.® par.— 
Madpid% Zaragoza, Alicante.—La jaqueca.—Cambio de habita- 
ciánj—Sin atadero.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media.— 
De Geiafe al Paraíso, ó la familia del tio Maroma.— Un prim o ..... 
primo.—Paso atrás.

TEATRO MARTÍN.—Función ££ de abono.—Turno per.— 
A las■'bbbO' y  media —Música del porvenir.—Las costumbres dé
la Marquesa.—I comiei íronati —EÍ entrometido.

TEATRO DE ESLAVA!—A las ocho y media.—Turno í.°— 
ha vuelta de Ruiz—La doncellita,—En el otro mundo.

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del Rey). — A las 
ocho y media,—Gran función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.


